
BANCAJA 2
FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA (FONDO EN LIQUIDACIÓN)

ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS
AL 31 DE OCTUBRE DE 2010





BANCAJA 2 FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA Estados Financieros Intermedios e
Informe de Gestión a 31 de octubre de 2010

Europea de Titulización, S.A., SGFT 1

BANCAJA 2, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Balance de Situación a 31 de octubre de 2010 y al 31 de diciembre de 2009
Miles de euros

Nota 2010 2009
ACTIVO
A) ACTIVO NO CORRIENTE

l. Activos financieros a largo plazo 6 - -
1. Valores representativos de deuda - -
2. Derechos de crédito - -

Participaciones Hipotecarias - -
Corrección de valor por deterioro de activos - -

3. Derivados - -
4. Otros activos financieros - -

Otros - -
II. Activos por impuesto diferido - -
III. Otros activos no corrientes - -

B) ACTIVO CORRIENTE - -
IV. Activos no corrientes mantenidos para la venta - -
V. Activos financieros a corto plazo 6 - -

1. Deudores y otras cuentas a cobrar - -
2. Valores representativos de deuda - -
3. Derechos de crédito - -

Participaciones Hipotecarias - -
Activos dudosos - -
Corrección de valor por deterioro de activos - -
Intereses y gastos devengados no vencidos - -

4. Derivados - -
Derivados de cobertura - -

5. Otros activos financieros - -
 Otros - -

VI. Ajustes por periodificaciones - -
1. Comisiones - -
2. Otros - -

VlI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 7 2 7
1. Tesorería 2 7
2. Otros activos líquidos equivalentes - -

TOTAL ACTIVO 2 7
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BANCAJA 2, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Balance de Situación al 31 de octubre de 2010 y al 31 de diciembre de 2009

Miles de euros
Nota 2010 2009

PASIVO
A) INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL

BALANCE - -
I. Activos financieros disponibles para la venta - -
II. Coberturas de flujos de efectivo - -
III. Otros ingresos/ganancias y gastos/pérdidas reconocidos - -
IV. Gastos de constitución en transición - -

B) PASIVO NO CORRIENTE - -
V. Provisiones a largo plazo - -
VI. Pasivos financieros a largo plazo - -

1. Obligaciones y otros valores negociables - -
Serie no subordinada - -
Series subordinadas - -

2. Deudas con entidades de crédito - -
Préstamo Subordinado - -

3. Derivados - -
4. Otros pasivos financieros - -

VII. Pasivos por impuesto diferido - -
C) PASIVO CORRIENTE 2 7

VIII. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la
venta - -
IX. Provisiones a corto plazo - -
X. Pasivos financieros a corto plazo 8 2 7

1. Acreedores y otras cuentas a pagar 2 7
2. Obligaciones y otros valores negociables - -

Series subordinadas - -
Intereses y gastos devengados no vencidos - -

3. Deudas con entidades de crédito - -
Préstamo Gastos Iniciales - -
Intereses y gastos devengados no vencidos - -

4. Derivados - -
Derivados de Cobertura - -

5. Otros pasivos financieros - -
XI. Ajustes por periodificaciones - -

1. Comisiones - -
Comisión sociedad gestora - -
Comisión administrador - -
Comisión agente financiero / pagos - -
Comisión variable-resultados realizados - -
Otras comisiones - -

2. Otros - -

TOTAL PASIVO 2 7
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BANCAJA 2, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Cuenta de Pérdidas y Ganancias
Para el ejercicio terminado el 31 de octubre de 2010 y el ejercicio anual terminado el 31 de
diciembre de 2009

Miles de euros
2010 2009

1. Intereses y rendimientos asimilados - 1.197
Valores representativos de deuda - -
Participaciones Hipotecarias - 846
Otros activos financieros - 351

2. Intereses y cargas asimilados - (1.113)
Obligaciones y otros valores negociables - (1.073)
Deudas con entidades de crédito - (40)
Otros pasivos financieros - -

A) MARGEN DE INTERESES - 84

3. Resultado de operaciones financieras (neto) - -
Otras - -

4. Diferencias de cambio (neto) - -
5. Otros ingresos de explotación - -
6. Otros gastos de explotación - (84)

Servicios exteriores - (10)
Tributos - -

Otros gastos de gestión corriente - (74)
Comisión de sociedad gestora - (13)
Comisión administrador - (1)
Comisión variable - (37)
Comisión del agente financiero / pagos - (3)
Otros gastos - (19)

7. Deterioro de activos financieros (neto) - -
8. Dotaciones a provisiones (neto) - -
9. Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no corrientes en venta - -
10. Repercusión de otras pérdidas (+) - -

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS - -

11. Impuesto sobre beneficios - -

RESULTADO DEL EJERCICIO - -
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BANCAJA 2, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos
Para el ejercicio terminado el 31 de octubre de 2010 y el ejercicio anual terminado el 31 de
diciembre de 2009

Miles de euros
2010 2009

1. Activos financieros disponibles para la venta - -
1.1. Ganancias (pérdidas) por valoración - -

1.1.1. Importe bruto de las ganancias (pérdidas) por valoración - -
1.1.2. Efecto fiscal - -

1.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
1.3. Otras reclasificaciones - -
1.4. Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo - -

Total ingresos y gastos reconocidos por activos financieros disponibles para la
venta - -

2. Cobertura de los flujos de efectivo - -
2.1. Ganancias (pérdidas) por valoración - -

2.1.1. Importe bruto de las ganancias (pérdidas) por valoración - -
2.1.2. Efecto fiscal - -

2.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - 99
2.3. Otras reclasificaciones - -
2.4. Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el período - (99)

Total ingresos y gastos reconocidos por coberturas contables - -

3. Otros ingresos/ganancias y gastos/pérdidas reconocidos - -
3.1. Importe de otros ingresos/ganancias y gastos/pérdidas reconocidos directamente

en el balance del periodo - -
3.1.1. Importe bruto de las ganancias (pérdidas) por valoración - -
3.1.2. Efecto fiscal - -

3.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - 19
3.3. Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el período - (19)

Total ingresos y gastos reconocidos por otros ingresos/ganancias - -

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (1+2+3) - -
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BANCAJA 2, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Estado de Flujos de Efectivo
Correspondiente al ejercicio terminado el 31 de octubre de 2010 y el ejercicio anual terminado
el 31 de diciembre de 2009

Miles de euros
2010 2009

 1 Flujo de caja neto por intereses de las operaciones - (268)
 Intereses cobrados de préstamos titulizados - 918
 Intereses pagados por bonos de titulización - (1.484)
 Intereses cobrados/pagados netos por operaciones de permuta financiera - 102
 Intereses pagados de préstamos y créditos en entidades de crédito - 252
 Intereses cobrados de depósitos e inversiones financieras - (56)
 Otros intereses cobrados/pagados (neto) - -
 
 2 Comisiones y gastos por servicios financieros pagados por el Fondo - (56)
 Comisiones pagadas a la Sociedad Gestora - (13)
 Comisiones pagadas por administración de activos titulizados - (2)
 Comisiones pagadas al agente financiero - (3)
 Comisiones variables pagadas - (37)
 Otras comisiones - -
 
 3 Otros flujos de caja provenientes de operaciones del Fondo - (10)
 Recuperaciones de fallidos y otros activos adquiridos - -
 Pagos de provisiones - -
 Otros - (10)
 
 A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN - (334)
 
 4 Flujos de caja netos por emisión de valores de titulización - - -
 Cobros por emisión de valores de titulización - -
 Pagos por emisión de valores de titulización (aseguramiento colocación) - -
 
 5 Flujos de caja por adquisición de activos financieros - -
 Pagos por adquisición de derechos de crédito - -
 Pagos por adquisición de otras inversiones financieras - -
 
 6 Flujos de caja netos por amortizaciones - (2.114)
 Cobros por amortización de derechos de crédito - 24.028
 Cobros por amortización de otros activos titulizados - -
 Pagos por amortización de valores titulizados - (26.142)
 
 7 Otros flujos provenientes de operaciones del Fondo (5) (745)
 Cobros por concesiones de préstamos o disposiciones de créditos - -
 Pagos por amortización de préstamos/líneas de crédito - (862)
 Cobros derechos de crédito pendientes de ingreso - 256
 Administraciones públicas - -
 Otros deudores y acreedores (5) (138)
 Cobros por amortización o venta de inversiones financieras - -
 Cobros por Subvenciones - -
 
 B) FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE ACTIVIDADES DE

INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (5) (2.859)
 
 C) INCREMENTO (+) DISMINUCIÓN (-) DE EFECTIVO O EQUIVALENTES (5) (3.193)
 
 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO 7 3.200
 
 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 2 7
 Bancos 2 7
 Inversiones financieras temporales -  
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BANCAJA 2, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Notas a los Estados Financieros Intermedios correspondientes al ejercicio terminado el 31
de octubre de 2010

1. NATURALEZA Y ACTIVIDAD

a) Constitución y objeto social

BANCAJA 2, Fondo de Titulización Hipotecaria (en adelante el Fondo) se constituyó
mediante escritura pública el 23 de octubre de 1998, agrupando 6.526 Participaciones
Hipotecarias por importe de 240.407 miles de euros. Con la misma fecha se procedió a la
emisión de Bonos de Titulización, por importe de 240.405 miles de euros, siendo la fecha de
desembolso que marca el inicio del devengo de los intereses de los Bonos el 27 de Octubre
de 1998.

Con fecha 22 de octubre de 1998, la Comisión Nacional del Mercado de Valores inscribió en
sus registros el folleto informativo de constitución del Fondo y de emisión de los Bonos.

El Fondo constituye un patrimonio separado y cerrado, carente de personalidad jurídica, que
a lo largo de la vida del Fondo ha estado integrado en cuanto a su activo por las
Participaciones Hipotecarias que agrupa, la Cuenta de Tesorería, y en cuanto a su pasivo,
por los Bonos de Titulización emitidos y el Préstamo Subordinado, en cuantía y condiciones
financieras tales que el valor patrimonial neto del Fondo sea nulo.

La Comisión Delegada del Consejo de Administración de la Sociedad Gestora, en la reunión
celebrada el 13 de agosto de 2009, acordó proceder a la Liquidación Anticipada del Fondo y
consecuentemente, a la Amortización Anticipada de Bonos coincidiendo con la Fecha de
Pago correspondiente al 22 de septiembre de 2009, conforme al Supuesto de Liquidación
previsto en el apartado (i) de la estipulación 4.1.1 de la Escritura de Constitución del Fondo,
asimismo reproducido en el apartado III.8.1 del Folleto Informativo, en el que se contempla
el supuesto de que el Saldo Vivo de las Participaciones Hipotecarias pendientes de
amortización sea inferior al 10 por 100 del Saldo Vivo inicial de dichos activos.

Con fecha 14 de agosto de 2009 se comunica a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, Entidad Agente, la amortización anticipada de la emisión de los Bonos.

Estos Estados Financieros Intermedios se formulan a efectos de formalizar el otorgamiento
del acta notarial de liquidación y extinción del fondo, una vez transcurridos el mínimo de 6
meses exigidos tras la liquidación de los activos del fondo.
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b) Duración del Fondo

El Fondo se extingue en todo caso al amortizarse íntegramente las participaciones
hipotecarias que agrupa. Asimismo, de acuerdo con determinados aspectos de liquidación
anticipada contenidos en la Ley 19/1992 de 7 de julio y recogidos en la escritura de
constitución, el Fondo puede liquidarse anticipadamente cuando el importe de las
participaciones hipotecarias pendientes de amortización sea inferior al 10 por 100 del inicial;
cuando por razón de algún evento o circunstancia de cualquier índole, se produjera una
alteración sustancial o se desvirtuase de forma permanente el equilibrio financiero del
Fondo y; en el supuesto de que la Sociedad Gestora fuera declarada en suspensión de
pagos o quiebra o su autorización revocada y no fuera designada una nueva sociedad
gestora.

c) Gestión del Fondo

De acuerdo con la Ley 19/1992, la gestión del Fondo está encomendada de forma exclusiva
a las sociedades gestoras de fondos de titulización, quienes a su vez tienen en este
cometido su objeto social exclusivo.

Europea de Titulización, S.A., Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, tiene a su cargo
la administración y representación legal del Fondo. Asimismo, de conformidad con la
normativa legal aplicable, le corresponde en calidad de gestora de negocios ajenos, la
representación y defensa de los intereses de los titulares de los Bonos emitidos con cargo al
Fondo y de los restantes acreedores del mismo. Europea de Titulización, S.A., Sociedad
Gestora de Fondos de Titulización (en adelante la “Sociedad Gestora”) figura inscrita en el
registro especial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el número 2.

d) Normativa legal

El Fondo está regulado por la Ley 19/1992 sobre Régimen de Sociedades y Fondos de
Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria y en tanto resulte de
aplicación, por la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, por la Ley 2/1981, de regulación del
mercado hipotecario; por las regulaciones posteriores de desarrollo o modificación de las
normas citadas por la Circular 2/2009 de 25 de marzo de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores sobre normas contables, cuentas anuales, estados financieros públicos y
estados reservados de información estadística de los fondos de titulización de activos y en
las demás disposiciones legales y reglamentarias en vigor en cada momento que resulten
de aplicación, así como y por lo dispuesto en la propia escritura de constitución del Fondo.

e) Régimen de tributación

El Fondo se encuentra sometido al tipo general del Impuesto sobre Sociedades. Se
encuentra exento del concepto de “operaciones societarias”, del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Respecto a los rendimientos de los
Certificados de Transmisión de Hipoteca, préstamos u otros derechos de crédito que
constituyan ingreso del Fondo, no existirá obligación de retener ni de ingresar a cuenta del
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Impuesto sobre Sociedades. La gestión del Fondo se encuentra sujeta, pero exenta, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. BASES DE PRESENTACIÓN

a) Imagen fiel

Los Estados Financieros Intermedios, han sido obtenidas de los registros contables del
Fondo presentándose de acuerdo con principios contables y normas de valoración
contenidas en la Circular 2/2009 de 25 de marzo de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, de forma que muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de
los resultados del Fondo. Dicha circular entro en vigor el 31 de marzo de 2009.

En cumplimiento de la legislación vigente, los Administradores han formulado estos Estados
Financieros Intermedios con el objeto de mostrar la imagen fiel del Fondo del periodo
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2010. Estos estados intermedios,
serán aprobados por la Comisión Delegada del Consejo de Administración de la Sociedad
Gestora, estimándose su aprobación sin cambios significativos.

b) Utilización de juicios y estimaciones en la elaboración de los estados financieros

En la preparación de los Estados Financieros Intermedios del Fondo, los Administradores
han tenido que realizar juicios, estimaciones y asunciones que afectan a la aplicación de las
políticas contables y a los saldos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos
existentes en la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros Intermedios.

Las estimaciones y asunciones realizadas están basadas en la experiencia histórica y en
otros factores diversos que son entendidos como razonables de acuerdo con las
circunstancias y cuyos resultados constituyen la base para establecer los juicios sobre el
valor contable de los activos y pasivos que no son fácilmente disponibles mediante otras
fuentes. Las estimaciones y las asunciones son revisadas de forma continuada. Sin
embargo, la incertidumbre inherente a las estimaciones y asunciones podría conducir a
resultados que podrían requerir ajuste de valores de los activos y pasivos afectados. Si
como consecuencia, de estas revisiones o de hechos futuros se produjese un cambio en
dichas estimaciones, su efecto se registraría en la cuenta de pérdidas y ganancias de ese
período y de periodos sucesivos.

Las estimaciones más significativas utilizadas en la preparación de estos Estados
Financieros Intermedios se refieren a:

(i) las pérdidas por deterioro de activos financieros y

(ii) Cancelación anticipada (Nota 1.b)
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c) Comparación de la información

De acuerdo con lo establecido en la Circular 2/2009, de 25 de marzo, de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, la Sociedad Gestora presenta, a efectos comparativos,
cada una de las cifras que se desglosan en los presentes Estados Financieros Intermedios,
además de las cifras del ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de
2010, las cifras correspondientes al ejercicio anterior.

Entre el 31 de diciembre de 2009 y la fecha de formulación de estos Estados Financieros no
se han producido movimientos significativos en el Fondo.

Las cifras incluidas en los Estados Financieros Intermedios están expresadas en miles de
euros, salvo que se indique lo contrario.

3. PRINCIPIOS CONTABLES Y NORMAS DE VALORACIÓN APLICADAS

Los Estados Financieros Intermedios han sido formulados siguiendo los siguientes
principios y normas de valoración contables:

a) Empresa en funcionamiento

De acuerdo con lo establecido en la escritura del Fondo, entre otras causas, el Fondo puede
liquidarse anticipadamente cuando el importe de las Participaciones Hipotecarias
pendientes de amortización sea inferior al 10 por 100 del inicial. El vencimiento, tanto de las
Participaciones Hipotecarias como de los Bonos, tuvo lugar el 22 de septiembre de 2009.

Estos Estados Financieros Intermedios se formulan a efectos de formalizar el otorgamiento
del acta notarial de liquidación y extinción del fondo, una vez transcurridos el mínimo de 6
meses exigidos tras la liquidación de los activos del fondo.

b) Reconocimiento de ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se reconocen por el Fondo siguiendo el criterio del devengo, es decir,
en función de la corriente real que los mismos representan, con independencia del momento
en el que se produzca el cobro o pago de los mismos.

Los intereses correspondientes a los derechos de crédito que se puedan encontrar en
situación de impago serán periodificados en base a su devengo, excepto para aquellos
casos en los que el valor de la garantía real sea insuficiente para cubrir el principal más los
intereses impagados del derecho de crédito, situación en la que no se reconoce en el activo
y tampoco se imputan a la cuenta de resultados hasta el momento del cobro.

Los derechos de crédito que se consideran fallidos se imputan a la cuenta de pérdidas y
ganancias.
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c) Corriente y no corriente

Se corresponden con activos y pasivos corrientes aquellos elementos cuyo vencimiento
total o parcial, enajenación o realización, se espera que se produzca en un plazo máximo de
un año a partir de la fecha del balance, clasificándose el resto como no corrientes.

d) Derechos de Crédito

Los Derechos de Crédito adquiridos a Bancaja se registran por el valor de adquisición, que
coincide con su valor nominal.

Adicionalmente se crea un fondo de insolvencias cuyo objeto es cubrir aquellas situaciones
en las que se estima dudosa la recuperabilidad del importe pendiente, aplicando un criterio
de máxima prudencia valorativa y conforme con la normativa vigente.

e) Activos dudosos

El valor en libros de los epígrafes de “Activos dudosos” recogerá el importe total de los
instrumentos de deuda y derechos de crédito que cuenten con algún importe vencido por
principal, intereses o gastos pactados contractualmente, con más de tres meses de
antigüedad, así como aquéllos que presentan dudas razonables sobre su reembolso total
(principal e intereses) en los términos pactados contractualmente. También se incluirán en
esta categoría los importes de todas las operaciones del Fondo con un mismo deudor
cuando los saldos clasificados como dudosos como consecuencia de impagos sean
superiores al 25% de los importes pendientes de cobro.

f) Deterioro del valor de los activos financieros

El valor en libros de los activos financieros del Fondo es corregido con cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una
pérdida por deterioro.

g) Intereses y gastos devengados no vencidos

En este epígrafe del activo se incluye la periodificación de los ingresos financieros derivados
de los Derechos de Crédito, determinados de acuerdo con el tipo de interés efectivo.

Así mismo en el epígrafe del pasivo se incluye la periodificación de los costes financieros
derivados de los Bonos de Titulización.

h) Pasivos financieros

Los Bonos de Titulización corresponden a la única emisión realizada y se encuentran
registrados por su coste amortizado determinado de acuerdo con el método del tipo de
interés efectivo.
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i) Ajustes por periodificación

Corresponden, principalmente, a la periodificación realizada de las comisiones devengadas
por terceros, registrándose por su valor real en función de cada uno de los contratos
suscritos, todos ellos en relación con la administración financiera y operativa del Fondo.

j) Impuesto sobre Sociedades

El gasto, en su caso, por el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio se calcula sobre
el resultado económico, corregido por las diferencias permanentes de acuerdo con los
criterios fiscales.

k) Contrato de permuta financiera

El contrato de permuta financiera como derivado se registra por su valor razonable, con
contrapartida en la cuenta de Ingresos y Gastos reconocidos directamente en el balance al
haberse considerado como una cobertura de flujos de efectivo, siendo su objeto la cobertura
del riesgo de tipo de interés al que está expuesto la estructura del fondo.

El valor razonable se determina por la actualización de los flujos futuros del instrumento,
tomando curvas de tipo de interés de mercado y utilizando una tasa de amortización
anticipada estimada.

4. ERRORES Y CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES

Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2010 no se ha
producido ningún error, ni cambio en estimaciones contables, que por su importancia
relativa, fuera necesario incluir en los Estados Financieros Intermedios del Fondo
formulados por los Administradores.

5. LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DEL FONDO

La Sociedad Gestora comunicó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el 14 de
agosto de 2009 que procedería a la liquidación anticipada del Fondo debido al supuesto
contemplado en el artículo 5.3 de la Ley 19/1992, que faculta a la sociedad gestora a
liquidar anticipadamente el Fondo si el importe del Saldo Vivo de las Participaciones
Hipotecarias pendiente de amortización sea inferior al 10 por 100 del Saldo Vivo inicial.

Como se indica en la Nota 1.a) de los Estados Financieros Intermedios, con fecha 22 de
septiembre de 2009, se produjo la amortización íntegra de las Participaciones Hipotecarias,
y con cargo a las mismas, la amortización íntegra de los Bonos de Titulización emitidos por
el Fondo y del pago a los restantes acreedores del Fondo y la cancelación de la Permuta
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Financiera, de conformidad con el Orden de Prelación de Pagos y lo establecido en el
Folleto informativo del Fondo.

Extinción del Fondo.

La extinción del Fondo se produce por la amortización íntegra de las Participaciones
Hipotecarias que agrupaba, anteriormente mencionada.

Transcurrido un plazo mínimo de seis (6) meses desde la liquidación de los activos
remanentes del fondo y la distribución de los fondos disponibles, la Sociedad Gestora
otorgará Acta Notarial, declarando:

(i) extinguido el Fondo, así como las causas que motivaron su extinción,

(ii) el procedimiento de comunicación a los titulares de los Bonos y a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores llevado a cabo, y

(iii) la distribución de las cantidades disponibles del Fondo, siguiendo el orden de
prelación de pagos previsto en el apartado V.5.1, B) 2 del Folleto

Dicha extinción, será anunciada en un diario de difusión nacional. Dicho documento notarial
será remitido por la Sociedad Gestora a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Desde el 31 de diciembre de 2009 hasta el 31 de octubre de 2010 no se han producido
movimientos significativos.

6. ACTIVOS FINANCIEROS

No existen activos financieros tras la venta de los mismos a Bancaja con fecha 18 de
septiembre de 2009.

7. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES

El detalle de este epígrafe es el siguiente:

Miles de euros
31.10.2010 31.12.2009

Cuenta de tesorería 2 7
Intereses devengados no vencidos - -

2 7
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8. PASIVOS FINANCIEROS

La composición de este epígrafe es la siguiente:

Miles de euros
31.10.2010 31.12.2009

Acreedores y cuentas a pagar 2 7
- -

2 7

9. SITUACIÓN FISCAL

El resultado económico del ejercicio es cero y coincide con la base imponible del Impuesto
sobre Sociedades, todo ello de acuerdo con el propio funcionamiento del Fondo que debe
carecer de valor patrimonial.

Según las disposiciones legales vigentes las liquidaciones de impuestos no pueden
considerarse definitivas hasta que no hayan sido inspeccionadas por las autoridades
fiscales o haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años.

El Fondo tiene abiertos a inspección todos los impuestos a los que está sujeta su actividad
de los cuatro últimos ejercicios. En opinión de los administradores de la Sociedad Gestora
del Fondo no existen contingencias fiscales en los impuestos abiertos a inspección.

De conformidad con la Ley 2/2010, de 1 de marzo, en tanto no se establezcan
reglamentariamente las normas relativas a la deducibilidad de las correcciones valorativas
por deterioro de valor de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado que
posean los fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos, son de
aplicación a éstos los criterios establecidos para las entidades de crédito sobre la
deducibilidad de la cobertura especifica del riesgo de insolvencia de los clientes.

10. OTRA INFORMACIÓN

Dada la actividad a la que se dedica el Fondo, no tiene activos, ni ha incurrido en gastos
destinados a la minimización del impacto medioambiental y a la protección y mejora del
medio ambiente. Asimismo, no existen provisiones para riesgos y gastos, ni contingencias
relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente.
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Los honorarios correspondientes a la auditoría de los Estados Financieros Intermedios del
ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2010 han sido de 2 miles de
euros.

11. HECHOS POSTERIORES

A la fecha de formulación de estos Estados Financieros Intermedios, no ha ocurrido ningún
hecho que afecte o modifique significativamente la información contenida en los Estados
Financieros Intermedios.
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BANCAJA 2, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Informe de gestión correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el
31 de octubre de 2010.

Bancaja 2 Fondo de Titulización Hipotecaria (en adelante el “Fondo”) se constituyó
mediante escritura pública otorgada por Europea de Titulización, S.A., Sociedad Gestora de
Fondos de Titulización, el 23 de octubre de 1998, agrupando 6.526 participaciones
hipotecarias por un importe total de 240.407.052,67 euros (40.000.367.866 pesetas),
emitidas por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, en esa misma
fecha.

Asimismo, con fecha 27 de octubre de 1998 se procedió a la emisión de los Bonos de
Titulización Hipotecaria por un importe nominal total de 240.404.841,75 euros
(40.000.000.000 pesetas) integrados por 1.543 Bonos de la Serie A y 57 Bonos de la Serie
B, representados en anotaciones en cuenta de 150.253,03 euros (25.000.000 pesetas) de
valor unitario.

Previamente, la Comisión Nacional del Mercado de Valores verificó positivamente la
constitución del Fondo, e inscribió en los registros oficiales los documentos acreditativos y el
folleto informativo correspondiente a la emisión de bonos de Titulización Hipotecaria.

El Fondo constituye un patrimonio separado y cerrado, carente de personalidad jurídica, que
ha estado integrado en cuanto a su activo por las Participaciones Hipotecarias agrupadas
en él y en cuanto a su pasivo, por los Bonos de Titulización Hipotecaria emitidos y el
préstamo subordinado, en cuantía y condiciones financieras tales que el valor patrimonial
neto del Fondo sea nulo.

El Fondo se extingue en todo caso al amortizarse íntegramente las participaciones
hipotecarias que agrupa. Asimismo de acuerdo con determinados aspectos de liquidación
anticipada contenidos en la Ley 19/1992 de 7 de julio y recogidos en la escritura de
constitución, el Fondo puede liquidarse anticipadamente cuando el importe de las
participaciones hipotecarias pendientes de amortización sea inferior al 10 por 100 del inicial,
siempre y cuando puedan ser atendidas y canceladas en su totalidad todas y cada una de
las obligaciones de pago derivadas de los Bonos emitidos.

El Fondo está regulado por la Ley 19/1992 de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y
Fondos de Inversión Mobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, regulaciones
posteriores, así como por la propia escritura de constitución.

El Fondo está sometido al tipo general del Impuesto de Sociedades y exento del concepto
de operaciones societarias del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. Las contraprestaciones satisfechas a los titulares de los bonos tendrán la
consideración de rendimientos de capital mobiliario y por tanto estarán sujetos a retención.



BANCAJA 2 FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA Estados Financieros Intermedios e
Informe de Gestión a 31 octubre de 2010

Europea de Titulización, S.A., SGFT 16

Europea de Titulización, S.A., Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, con domicilio
social en Madrid, C/ Lagasca, 120, tiene a su cargo la administración y representación legal
del Fondo. Asimismo, de conformidad con la normativa legal aplicable, le corresponde, en
calidad de negocios ajenos, la representación y defensa de los intereses de los titulares de
los Bonos emitidos con cargo al Fondo y de los restantes acreedores del mismo. Europea
de Titulización, S.A., Sociedad Gestora de Fondos de Titulización (en adelante "la Sociedad
Gestora") figura inscrita en el registro especial de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores con el número 2.

La Sociedad Gestora con el objeto de aumentar la seguridad y regularidad del servicio
financiero de los Bonos y neutralizar las diferencias de tipo de interés entre éstos y las
participaciones hipotecarias, suscribió a la constitución del Fondo los contratos que a
continuación se enumeran:

• Reinversión a Tipo Garantizado Bancaja
• Préstamo Subordinado Bancaja
• Permuta Financiera de Intereses Bancaja
• Intermediación Financiera Bancaja
• Administración de los Préstamos Hipotecarios Participados y Depósito de las

Participaciones Hipotecarias Bancaja
• Aseguramiento de la Colocación de los Bonos Bancaja
• Agencia de Pagos de los Bonos Bancaja

Adicionalmente, con motivo del descenso de las calificaciones crediticias otorgadas a
Bancaja por la Agencia de Calificación Moody’s Investors Services la Sociedad Gestora por
cuenta del Fondo, ha suscrito los contratos de subrogación y novación modificativa no
extintiva en sustitución de Bancaja, que a continuación se detallan con indicación de las
entidades de contrapartida:

Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de
Tesorería) Banco Popular Español S.A.
Agencia de Pagos Banco Cooperativo Español S.A.

1. PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS

Las 6.526 participaciones hipotecarias que se agrupan en el Fondo se emiten por el plazo
restante de vencimiento de cada uno de los préstamos hipotecarios participados cuyos
capitales pendientes a la fecha de emisión ascendían a 240.407.052,67 euros
(40.000.367.866 pesetas). Están representadas en títulos nominativos y participan del cien
por cien del principal e intereses ordinarios y de demora de cada uno de los préstamos
hipotecarios participados.



BANCAJA 2 FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA Estados Financieros Intermedios e
Informe de Gestión a 31 octubre de 2010

Europea de Titulización, S.A., SGFT 17

1) Movimientos de la cartera de participaciones.

El movimiento de la cartera de participaciones hipotecarias, incluidas las cuotas de
principal vencidas y no cobradas, es el siguiente:

                 Participaciones Amortización Principal Principal Pendiente amortizar
                           vivas Ordinaria (1) Anticipada Saldo (fin de mes) % (factor)

1998-23.10    6.526 240.407.052,67  100,00
1998    6.457 2.656.673,94 3.999.585,45 233.750.793,28    97,23
1999    5.981 14.081.740,99 19.280.322,95 200.388.729,34    83,35
2000    5.567 13.537.414,98 15.601.211,24 171.250.103,12 71,23
2001 5.019 12.189.305,02 17.301.426,27 141.759.371,83 58,97
2002 4.491 11.879.581,31 14.246.666,44 115.633.124,08 48,10
2003 3.893 11.204.745,58 12.996.499,28 91.431.879,22 38,03
2004 3.336 10.318.140,92 9.976.597,29 71.137.141,01 29,59
2005 2.806 9.035.883,11 7.719.629,83 54.381.628,07 22,62
2006 2.397 7.707.007,21 5.495.057,62 41.179.563,24 17,13
2007 1.889 6.330.684,41 3.923.058,52 30.925.820,31 12,86
2008 1.669 5.213.664,62 1.698.364,79 24.013.790,90 9,99
2009 - 3.366.491,32 20.647.299,58 -

Total 107.521.333,41 132.885.719,26

Importes en euros
Notas: (1)   Incluye cuotas de principal vencidas y no cobradas
            (2)   La amortización anticipada incluye la venta total de la cartera por liquidación del Fondo

2. BONOS DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA

Los Bonos de Titulización Hipotecaria se emitieron por un importe nominal total de
240.404.841,75 euros (40.000.000.000 pesetas), integrados por 1.543 Bonos de la Serie A y
57 Bonos de la Serie B, representados en anotaciones en cuenta de 150.253,03 euros
(25.000.000 pesetas), con una calificación otorgada por Moody's Investors Service España,
S.A., según el siguiente detalle:

Serie de Bonos Calificación de Moody’s
Inicial

Serie A Aaa
Serie B A2

Los Bonos están representados mediante anotaciones en cuenta, siendo Iberclear, la
entidad encargada de la llevanza de su registro contable.

Los Bonos están admitidos a negociación en AIAF Mercado de Renta Fija que tiene
reconocido oficialmente su carácter de mercado secundario oficial de valores.
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Movimientos

El movimiento de los Bonos de Titulización Hipotecaria se muestra en los siguientes
cuadros:
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MIEMBROS DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA SOCIEDAD GESTORA

D. Roberto Vicario Montoya D. Ignacio Echevarría Soriano
(Presidente)

D. Mario Masiá Vicente D. Justo de Rufino Portillo

Diligencia: La Comisión Delegada del Consejo de Administración de Europea de
Titulización, S.A., S.G.F.T., en sesión del 22 de diciembre de 2010, ha formulado los
Estados Financieros Intermedios y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de octubre de 2010 de “BANCAJA 2 Fondo de Titulización Hipotecaria”,
contenidos en las 18 páginas anteriores, numeradas de la 1 a la 18 y así han firmado el
presente documento.

Madrid, 22 de diciembre de 2010

Dª. Belén Rico Arévalo
Secretaria no Consejera




